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ESTADO No. 062

No. Proceso Clase de Proceso Demandante(s) Demandado(s) Descripción Actuación Fecha Auto Folios Cuad.

11001 31 10 019

2009 01216 01
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA ANA EMMA RAMIREZ SALAZAR CRISTHIAN CAMILO GOMEZ TORRES

AUTO DECRETA TERMINACIÓN DE PROCESO

se modifica y aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos - se ordena la 

terminación del proceso - se ordena el desembargo de los bienes afectados con las medidas 

precautelativas - se garantizan alimentos al menor

3/05/2023 274 1

11001 31 10 002

2012 00949 00
OFERTA DE ALIMENTOS

GEOVANA PATRICIA SAHID, JUAN PABLO REYES 

SAHID, JUANITA REYES SAHID
HERMES ALFONSO - REYES CORONADO

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se ordena oficiar a migracion colombia autorizando la salida del pais
3/05/2023 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 008

2013 00687 00
EJECUTIVO NATALIA LONDOÑO WILLIAMSON ENEKO LAIZ MORENO

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos - se dispone se libre exhorto - se le 

reconoce personería jurídica al abogado

3/05/2023 732 1

11001 31 10 008

2016 00635 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA YEIME CARVAJAL PATIÑO ANDRES AVELINO ROMERO QUIROS

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos
3/05/2023 126 1

11001 31 10 002

2016 01073 00
VERBAL SUMARIO ALIMENTOS JAHEYI MATEUS AYA CRISTIAN SANTIAGO MARTINEZ REBOLLEDO

. AUTO QUE ORDENA OFICIAR

se ordena oficiar a eps sanitas
3/05/2023 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 005

2016 01399 00
VERBAL SUMARIO LEIDY JOHANNA RAMIREZ FRANCO MARIA CRISTINA REYES AGATON

APRUEBA LIQUIDACION DE COSTAS

aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos
3/05/2023 141 1

11001 31 10 022

2018 00813 00
EJECUTIVO - MÌNIMA CUANTÌA VIVIANA TARAZONA MANRIQUE JOHN ALEXANDER RODRIGUEZ BERMUDEZ

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

se modifica y aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos - se le reconoce 

personería jurídica al estudiante de derecho - se acepta la renuncia - estese a lo dispuesto - en firme 

ingresese

3/05/2023 220 1

11001 31 10 015

2018 00860 00
ALIMENTOS SIRLE  CORREA  PADILLA JOSE GABRIEL NAVARRO

APRUEBA LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

se modifica y aprueba liquidación de crédito - se ordena la entrega de títulos
3/05/2023 97 1

11001 31 10 012

2019 00663 00
ALIMENTOS EYLENN KARINA HERRERA BELLO IVAN DARIO CASTILLA VALENCIA

.AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO

se avoca conocimiento del presente proceso - se requiere a las partes para que sea presentada la 

liquidación de crédito- se ordena oficiar al banco agrario

3/05/2023 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 021

2020 00054 00
ALIMENTOS JANETH ARCINIEGAS CAICEDO YAMID CARDENAS CARDENAS

.AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO

se avoca conocimiento del presente proceso - se ordena correr traslado de la liquidación - se 

ordena oficiar al banco agrario

3/05/2023 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 030

2021 00474 00
EJECUTIVO JOHANNA EMELY GOMEZ ROJAS DIEGO ARMANDO AVENDAÑO NIEVES

.AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO

se avoca conocimiento del presente proceso - se requiere a las partes para que sea presentada la 

liquidación de crédito- se ordena oficiar al banco agrario - se le reconoce personería jurídica al 

estudiante de derecho

3/05/2023 VIRTUAL VIRTUAL

11001 31 10 030

2022 00314 00
ALIMENTOS LESLY YORLEY ALVAREZ TORO JORGE LUIIS DIAZ TAPIAS

.AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO

se avoca conocimiento del presente proceso - se requiere a las partes para que sea presentada la 

liquidación de crédito- se ordena oficiar al banco agrario - se ordena oficiar al juzgado de origen
3/05/2023 VIRTUAL VIRTUAL

PROFESIONAL UNIVERSITARIO

JUZGADO 002 FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA

LISTADO DE ESTADO

FECHA: 04/05/2023

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO HOY 4 DE MAYO DE 2023 A LA HORA DE LAS OCHO (8:00 A.M) DE LA MAÑANA EN LA SECRETARIA DE LA

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA.

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES
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